
- I ,. 1 • • "t 

Ministerio 
del Ambiente 

EXPEDIENTE Nº 
ADMINISTRADO 

UNIDAD FISCALIZABLE 

UBICACIÓN 
SECTOR 
MATERIA 

Reso luc ión Directora / N°l/ lt2018-0EFA/DFAI 

Expedien te Nº 1950-2017-OEFA/DFSAIIPAS 

1950-2017-OEFA/DFSAI/PAS 
EMPRESA DE GENERACIÓN HUALLAGA S.A. (el 
administrado) 
LINEA DE TRANSMI SIÓN 220 kV S.E. CHAGLLA -
S.E. PARAGSHA 11 
DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO 
ELECTRICIDAD 
CONCESORI O DE APELACIÓN 

SUMILLA: Se concede el recurso de apelación interpuesto por el adminis trado 
contra la Resolución Directora/ Nº 0183-2018-0EFAIDFAI del 26 de enero de 2018. 

Lima, O 6 MAR. 2018 

l. ANTECEDENTES 

1. El 26 de enero de 2018, la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos -
DFAI del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA emitió la 
Resolución Directora/ Nº 0183-2018-OEFA/DFAI (en adelante, la Resolución), la 
que fue debidamente notificada al administrado el 01 de febrero de 2018. 

2. El 22 de febrero de 2018, el administrado interpuso recurso de apelación contra la 
Resolución . 

11. ANÁLISIS 

3. El Numeral 215.2 del Articulo 215° y el Artículo 216° del Texto Único Ordenado 
Ley N° 27444 , Ley del Procedimiento Administrativo General , aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS (en adelan te , TUO de la LPAG)1 establecen 
que son impugnables, entre otros , los actos definitivos que ponen fin a la instancia , 
mediante los recursos de reconsideración , apelación o revisión . 

4. El Artículo 219° de la referida norma establece que el escrito que contiene el 
recurso deberá señalar el acto que se recurre y cumplirá los demás requisitos 
previstos en el Artículo 122°2. 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 006-2017-JUS 
" Articulo 215º.· Facultad de contradicción 
(. . .) 
215.2 Sólo son impugnables los actos definitivos que ponen fin a la instancia y /os actos de trámite que 
determinen la imposibilidad de continuar el p rocedimiento o produzcan indefensión. La contradicción a /os 
restantes actos de trámite deberá alegarse por los interesados para su consideración en el acto que ponga fm al 
procedimiento y podrán impugnarse con el recurso administrativo que, en su caso. se interponga contra el acto 
definitivo. 
(. . .) 
Articulo 216º.· Recursos administrativos 
21 6.1 Los recursos administra tivos son. 
a) Recurso de reconsideración 
b) l'?.ecurso de apelación 
c) l'?.ecurso ele revisión 
216. 2 El ténmno para la mte1pos1c1ón ::te los recursos es de quince , 15) dias oerenronos v deber3:, reso!v,rse 
en el pta::o de ;:·a,,Jia (301 ::lias 

Textú Úni co Q¡cie na do de la L~; ,~:- ::!7-t-i.;., ~ay d~i :Jro-::0d1::;1:.)1~:..:, .:..cir~"'1.,;::;,c."1~1: -:=-:c.·~-:3:.,, J·)r~-·L;1:.:

media11 te Decreto Supremo N' 006 -2017-JIJS 
·'Articulo 122º.· Requisitos de los escriios 
Todo escnro :¡ue se presente anre cu=1!quier 9n:Jd3cl cleóe ... -:on19,,e· .io s,;.fLJie·-Fa 
1. No:nbr-::s y aoelhcfos cornpletos dar111cil10 y nur1aro ele Do,:;u .. ,e:1 'o, ,;a,;1ot1a1 -:f=: ,as, ·uda::: o csrn2: ::12. e, :ra·112.,·. 5 

del 3dn11msrrado y en su caso la -:=1f1o"aó de represe,,,iant-:J _v :ie 12 :Je•·s.:;,n::, 3 :H•!~•1 ·eo,·9s21i.~e 
2. La expresión -:oncrera ele lo pe:!1:!o ,os .t·•1,Ja·nenccs ce 'lS:;, .... : :?~:e -:: :::;,o_.=!·. :~ 1 3!,~~ s 5e~ J:>3':::12 ~5 :;5 
derecho 
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Expediente N° 1950-2017-OEFAIDFSAI/PAS 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por EMPRESA DE 
GENERACIÓN HUALLAGA S.A. contra la Resolución Directora! Nº 0183-2018-
OEFA/DFAI . 

Artículo 2°.- ELEVAR los actuados al Tribunal de Fisca lización Ambiental. 

IGY/mla 

Regístrese y comuníquese, 

EDUARDO MELGAR CóRDOVA 

DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN Y APLICACIÓN DE INCENTIVOS 

ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL - OEFA 


